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COMUNICACIÓN  “C“  45663 30/06/2006 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:     
 

Ref.:  Comunicación “A” 4542 – Régimen Informa-
tivo Deudores del Sistema Financiero (R.I. - 
D.S.F.)- Aclaraciones. 

 ____________________________________________________________ 

 
 
Nos dirigimos a Uds. a fin de aclararles que tanto las modificaciones introducidas en 

los puntos 3.1. y 3.2. como la ampliación de la longitud de los campos numéricos del diseño 4340 
dispuestas por la Comunicación “A” 4542, serán de aplicación para las informaciones correspon-
dientes a junio del corriente, como así también para las presentaciones originales o rectificativas de 
períodos anteriores que se ingresen a partir del 20/07/06, inclusive.  

 
Asimismo, les hacemos llegar las páginas de las instrucciones operativas que reem-

plazan a las oportunamente provistas. 
 

 
Saludamos muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Oscar del Río Gustavo Bricchi 
Subgerente de Operación  

Técnico Contable 
Gerente de Gestión 
de la Información 

 
 
 

ANEXO: 3 HOJAS 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

 
3.3. OTRAS INFORMACIONES (Apartado J del T.O). 
 

3.3.1. Instrucciones generales 
 

i) Aquellas entidades que hubieran informado en el RI Balance de saldos del 
mismo período la partida 210019, deberán enviar mensualmente el diseño 
4318, teniendo en cuenta las instrucciones particulares del punto 3.3.2. 

ii) Adicionalmente, deberán mantener a disposición de la SEFyC un inventario 
de los préstamos incluidos en el diseño 4318, conforme a las pautas expues-
tas en el punto 3.3.3. para el diseño 4391.  

 
3.3.2. Instrucciones particulares Diseño 4318 

 
i) Se incluirá un registro por tipo de asistencia de las financiaciones otorgadas a 

clientes de la cartera comercial del sector privado no financiero, consig-
nándose en los campos 5 a 7 los datos referidos en los puntos J.2.1.2 a 4 
de las Normas de Procedimiento, respectivamente. 
Aquellas líneas que no registren importe en el campo 5 pero sí en el cam-
po 7 deberán ser incluidas. 
Los registros de datos correspondientes al diseño 4318, deberán grabarse en el 
archivo “DATOSENT.TXT”. Este último deberá informarse siempre, contenien-
do, por lo menos, registros con los diseños 4301, 4316 y 4318. 

 
ii) CONTROL DE CONSISTENCIA: Se controlará que el campo 5 “Saldo total de 

capital al cierre del mes de las financiaciones comprendidas” del diseño 4318 
por tipo de asistencia sea menor o igual a la sumatoria de los campos 8, 10 y 
14 del diseño 4306 (por tipo de asistencia), de todos los deudores con código 1 
y/o 2 en el campo 7 “Categoría” y código 1/o 5 en el campo 8 
“Residencia/Sector” del diseño 4305. 
Asimismo se verificará que, la mencionada sumatoria sea mayor a lo informado 
en el campo 5 “Saldo total de capital al cierre del mes de las financiaciones 
comprendidas” más el importe del campo 7 “Saldo total de capital restantes 
financiaciones cartera comercial sector privado no financiero” del diseño 4318 
por tipo de asistencia. 

 
3.3.3. Diseño 4391 (Información a disposición) 

 
i) Se incluirá un registro por deudor y por tipo de asistencia de las financiaciones 

informadas en el diseño 4318 con campo 5 distinto de cero. La información 
deberá mantenerse en la entidad y enviarse en caso de requerimiento por parte 
de la SEFyC, en un archivo denominado “ADISPOS.TXT”, el que deberá gra-
barse en un CD de acuerdo a lo previsto en la Sección 1, consignando como 
código de requerimiento 00003 en el archivo “ID_PRES.TXT”. 
El archivo contendrá los datos conforme al diseño de registro 4391 y podrá 
grabarse en el mismo CD que contenga la información mensual y/o semestral 
de los puntos 3.1 y 3.2 de estas normas, o por separado. 
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3.3.5. Leyendas de error 

 
3.3.5.1. Aplicables al diseño 4318  
 

• Generales 
Se tendrán en cuenta las siguientes leyendas de error “Aplicables a 
todos los diseños de registro” (pto. 3.1.6.1): 05, 06, 07, 09, 10 y 15.  
Asimismo las leyendas de error 01 y 08 con las siguientes adaptacio-
nes: 

 
Código Leyenda C a u s a 

 
 

 01 
 
NO SE ENCONTRÓ EL 
ARCHIVO DATOSENT.TXT 

 
Se omitió grabar el archivo de referencia; o bien su di-
seño no corresponde al 4301, 4302, 4303, 4316 y/o 
4318 o bien está vacío; o bien se omitió informar al me-
nos registros de los diseños 4301, 4316 y 4318. 
 

 08 NOVEDAD DUPLICADA Se informó más de un registro para (Además de las ya 
especificadas en el error 8 del pto. 3.1.6.1) igual tipo de 
asistencia en el diseño 4318. 
 

 
• Exclusivas  

 
Código Leyenda C a u s a 

 
01 CAMPO NUMÉRICO MAL IN-

FORMADO 
 

- Los campos 5 y/o 6 y/o 7, contienen blancos o ca-
racteres no numéricos 

- Se informaron simultáneamente los campos 5 y 
7 con ceros. 

- Habiéndose informado campo 5 distinto de ce-
ro se informó el campo 6 igual a cero. 

 
02 TIPO DE ASISTENCIA CREDI-

TICIA MAL INFORMADA 
 

Se informó en el campo 4 un tipo de asistencia no 
previsto. 

03 SALDO TOTAL DE CAPITAL AL 
CIERRE DEL MES DE LAS FI-
NANCIACIONES COMPRENDI-
DAS MAL INFORMADO. 

No se verifica la validación prevista en el punto 
3.3.2.ii) de estas instrucciones. 
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ANEXO I 
 

1. Instrucciones especiales para la presentación de junio de 2006. 
 

Las entidades que hubieran presentado la partida 210019 en el R.I. Balance de Saldos de 
este período deberán enviar junto con las informaciones correspondientes a junio de 2006 y 
por única vez, el diseño 4319, a fin de informar los saldos de capital a septiembre, octubre 
y noviembre de 2005, de las financiaciones a clientes de la cartera comercial del Sector Pri-
vado no Financiero, el que deberá grabarse en el archivo “DATOSENT.TXT”. 
Asimismo, deberán enviar los archivos “DATOSENT1.TXT”, “DATOSENT2.TXT”, “DATO-
SENT3.TXT”, “DATOSENT4.TXT”, “DATOSENT5.TXT” y “DATOSENT6.TXT” con los datos 
del diseño 4318 correspondiente a los períodos 12/05, 01/06, 02/06, 03/06, 04/06 y 05/06 
respectivamente. El campo 3 “Fecha de información” se completará en estos casos con 
200606.  
 

2. Diseño 4319 
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Denominación: Saldos de capital financiaciones car-

tera comercial Sector Privado no Fi-
nanciero. 

                            Deudores del Sistema Financiero 

Hoja 1 de 1 

N°  
Campo 

Nombre Tipo 
(1) 

Longitud Observaciones 

1 Código de diseño Numérico 4 Constante 4319 
2 Código de entidad Numérico 5 (2) 
3 Fecha de información Numérico 6 Constante 200606 
4 Saldos de  capital finan-

ciaciones cartera co-
mercial Sector Privado 
no Financiero  a Sep-
tiembre de 2005 

Numérico 10  

5 Saldos de capital finan-
ciaciones cartera co-
mercial Sector Privado 
no Financiero  a Octubre 
de 2005 

Numérico 10  

6 Saldos de capital finan-
ciaciones cartera co-
mercial Sector Privado 
no Financiero  a No-
viembre de 2005 

Numérico 10  

7 Sin uso Carácter 40 Completar con espacios en blanco 
8 Rectificativa Carácter 1 Consignar “R” en caso de rectificativa, de 

lo contrario consignar “N”. 
 (1) Los campos numéricos  se alinean a la derecha y se completan con ceros a la izquierda; los campos carácter se ali-

nean a la izquierda  y  se completan con blancos a la derecha. 
(2) El código de entidad será el de la cuenta corriente abierta en el Banco Central. 
T.O.: Texto ordenado del Régimen informativo de Deudores del Sistema Financiero 


